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N u e s t r o  

s e s  d e  l a

d ip u t a d o  e l  S r .  F a n j u l ,  d e f i e n d e  a n t e  e l  p a r l a m i  

a g r i c u l t u r a  c o m o  lo  h iz o  d e s d e  l a s  c o l u m n a s  d e

g n to  l o s  i n t e  pe-  

e s t e  p e r ió d i c o .

El breve discurso que comenzó en 1 
medio de la indiferencia, por el mo- i 
menlo político actual, cautivó el inte
rés de la Cámara dando lugar a que 
lomasen parle con interrupciones va
rios significados diputados.

Nosotros no podemos ser jueces 
de persona tan íntimamente ligada a 
nosotros: pero sí queremos poner de 
relieve queeLSr. Fanjul, cumple siem 
pre lo que promete, y que lo que con 
su firma dice aquí, lo sostiene donde 
muchos tienen reparo en . exteriorizar 
su opinión. Una afirmación valiente 
hay en su discurso, cuyo mérito es
triba en tener la arrogancia de decir 
que es librecambista en un ambiente 
de proteccionismo arancelario, que es 
la consagración del sinnúmero de in
tereses concupiscentes, sórdidos a ve
ces, y codiciosos siempre, que se 
mueven en derredor del poder públi
co para hacer presa en su debilidad.

A continuación publicamos el texto 
integro de su corta, pero vibrante y 
verídico intervención.

Abierta la sesión del día 22 del co 
rriente, a las tres y treinta minutos de 
la tarde, se leyó y fué aprobada el a c 
ta de la anterior.

El S r . Presidente: El S r . Fanjul 
tiene la palabra.

E l S r . Fan ju l: Aum-cuando la cir- 
unstancia de estar el salón casi de

sierro es, indudablemente, la que me 
jertnite hablar respecto del asunto 
>lanteadó ayer por el S r . C ánovas, 
ie de decir a los S re s . Diputados que 
;l problema planteado ayer por dicho 
Sr. Diputado es de una importancia y 
ie una trascendencia ton grandes co
no pueda serlo el de las responsabi- 
idades por ei derrumbamiento de la 
“omandancia general de Melilla, por- 
|ue el problema de las responsabili
c e s ,  todos estamos convencidos de 
)u¿ nadie quiere exigirlos, aunque lo 
¡simulen a  través de su retórica, y 
n este problema agrícola se ventila 
a suerte de la base principal de la ri- 
ueza nacional, que está para des
tro n a rse , y el desmoronamiento de 

agricultura es bastante más impor- 
ante que el desmoronamiento de An
ual, porque traería como consecuen- 
ia la ruina de la economía nacional 
de la Hacienda del Estado.
E l S r . Ministro de Fomento decía 

iver, contestando al S r . C ánovas, 
on gran habilidad y con el dominio 
e la materia, que demuestra, siempre 
ue trata de cualquier asunto, que ha- 
ía que distinguir entre los agriculto- 
;s fres clases: el gran agricultor, que 
ene que poner sus elementos en ma- 
i»s de mozos y braceros, para el 
nal el problema es grave y el bene- 
cio ilusorio; el modesto agricultor, 
ue ha ingresado^,en Sociedades de 
édito agrícola, Sindicatos, etcétera, 
3nde halla la defensa contra los apu- 
is del momento, y ese otro pequeño 
¡ricultor, que por ser él el que, con 
s elementos de su familia, desarrolla 
trabajo y atiende a las labores, vive 

>n cierto desahogo y puede defen 
rse. Interrumpí yo entonces al *e- 
>r Ministro de Fomento diciéndole 
ue no en todas partes ocurre eso, y, 
ccisamente el explicar la razón que 

asistía entonces es  la causa de mi 
>U4Í intervención.
En mi distrito, la mayor parte son 
queftos agricultores de los que íie- 
u títrb labór de ün par o dos pates 
muías; difícilmente se podría en- 

ntrar número considerable que lie» 
umi labor rilayor. La zona eh que 
distrito estáehclavado fué, en un 

mptf noiflny remóte, casi totalmen- 
un bosque, mejor dicho, un pinar, 
e la codicia del agricultor desvastó,

y cuyas tierras, casi estériles, produ
cen del tres al seis, siendo las más r i
cas las que producen el seis por uno. 
Yo pregunto al S r. Ministro de F o 
mento y a los Sres. Diputados si esti
man que, con el precio que hoy tienen 
los jornales, con el que hoy tienen los 
abonos y los aperos de labranza, con 
la carestía actual de 'a  vida, hay po- 
sibi'idad de que un agricultor, que ob
tiene de los productos el seis por uno 
como máximo, pueda vivir.

Me escuchan algunos Sres. Dipu
tados que conocen perfectamente las 
materias agrícolas, y no creo desmen
tirán mi afirmación de que la fanega 
de trigo (me refiero a la zona que yo 
represento) le cuesta al agricultor 20 
pesetas; en las fábricas se la compran 
a 17; me parece que el cálculo, sin 
ser tan elevado como el de índices 
que sustentaba ayer el S r . Cánovas, 
es sumamente sencillo: el labrador 
pierde hoy tres pesetas por fanega. 
E so , cuando se la compran a 17; por
que he de llamar también la atención 
del S r . Ministro de Fomento y de los 
Sres. Diputados sobre el hecho de 
que el pequeño agricultor que va a 
vender a las fábricas su trigo, que 
hace un viaje, por malos cam inos, de 
15, de 20 o de 25 kilómetros, llega a 
una fábrica y le dicen: «S i quieres a 
15 pesetas, lo tomas, y si no, lo de
jas»; y va a otra fábrica, y le ofrecen 
1 5 -pesetas; y va a una tercera, y le 
ofrecen la misma cantidad, porque pa
ra eso todos los fabricantes están de 
acuerdo. Y aquel hombre, que ha he
cho gastos cuantiosos en relación con 
su fortuna, por no volver o su pueblo 
con el trigo después de esa odisea, 
con la pérdida consiguiente, tiene que 
entregarlo al precio a que se lo quie
ren comprar.

Ahora preguntarán los S res . Dipu
tados y dirá el S r . Ministro de F o 
mento: en el distrito del S r . Fanjul 
¿cómo vive el agricultor? Pues, ca 
peando el hambre. Porque si vieran 
los Sres. Diputados cómo come en 
mi distrito incluso el labrador que se 
llama rico, se quedarían asombrados. 
Con una estrechez enorme, incompa
tible con el alimento necesario al hom
bre que trabaja Intensamente.

Cuando he visto la atención que 
fundadamentese presta porel Gobierno 
de S . M. al problema de Las Hurdes, 
yo pensaba que si se hicieran viajes 
por cierta zona de mi distrito, de mi 
provincia, seguramente L as Hurdes 
quedarían pequeñas: allí se están dan 
do casos de raquitismo, de^empobre 
cimiento de sangre, de tallas peque
ñas; allí la tuberculosis hace estragos 
enormes, y esto obedece nada más 
que a que están pereciendo de ham
bre las familias labradoras.

He dicho antes que no soy labrador 
ni entiendo una palabra de agricultu
ra; pejo claro es que el deber de ente 
rarme de las necesidades de mi dis
trito, me ha obligado a conocer estos 
datos que someto a la consideración 
de !a Cámara. Días pasados, Sr. Mi
nistro de Fomento, llegó a un pueblo 
de mi distritD un recaudador; hubo 
vecino que tuvo que entregarle las fie 
rras, porque ho tenía dinero para pa
gar; . otros tuvieron que vender las 
muías. Yo digo al S r . Ministro de Fo
mento que en Una zona en que para 
pagar la contribución el labrador tie- 
tie que despojarse de los elementos 
de producción, es indiscutible que es
ten o  puede vivir.

E l Sr. Ministro de Hacienda (sien
to que lio esté presente) supongo que 
habrá recibido ima Memoria del dele
gado de Hacienda de aquella -provine 
cía—que fué nombrado precisamente

por el S r . Arguelles y es mode’o del 
funcionarios— , que para recaudar 
aprieta como un dolor, y ha tenido 
que decirle'al director general del Te
so : no sigo apretando porque no se 
puede sacar más. Esta es la situación 
de la agricultura en mi distrito.

Ayer el S r. C ánovas habló de e s 
tos asuntos con la competencia que le 
distingue, y tengo que decir que hoy 
conozco algunos datos que agravan 
el problema, cuales son el que en Bar
celona ya hay fabricantes de harinas 
que dicen que no pueden moler por
que se ha prohibido la importación, y 
éste es un síntoma de una gravedad 
extraordinaria. (E l S r. Cánovas pide 
¡a  palabra.) Su  señoría hablaba ayer 
de las causas del problema, y yo creo 
que todas son ciertas, incluso la del 
mafz: pero como no soy competente 
en estas materias y tengo la seguridad 
de que me va a arrollar el S r . Minis
tro de Fomento, no me atrevo a entrar 
por ese camino.

Yo creo que las causas de ia crisis 
por que atraviesa la agricultura son: 
la política ultraproteccionista que se 
hace en España, que encarece abso
lutamente todos los elementos de la 
vida y que, además, repercute en el 
país de una manera inconmensurable, 
porque inconmensurables son siempre 
las cargas que el país soporta con los 
impuestos indirectos; y sobre todo, la 
falta de unión de los agricultores y de 
los Diputados que representan distri
tos agrícolas. Porque, S re s . Diputa
dos, Hega el momento de reformar 
los Aranceles, y los Diputados cata 
lañes, que cuando se trata de Aran
celes borran la diferencia que separa 
a los de la Unión monárquica y ios 
catalanistas para defender como es 
natura) y lógico las industrias de su 
país, se unen todos, todos son unos, 
obtienen las ventajas que quieren en 
los Aranceles. Los Diputados bilbaí
nos, que los hay ultraproteccionistas, 
desde los socialistas hasta el de (os 
mauristas, cuando se trata de Aran 
celes e industrias siderúrgicas, como 
un solo hombre defienden, unidos, las 
industrias de los distritos que ellos 
representan; y es también muy natu
ral. S e  trata del problema del maíz, y 
los Diputados gallegos como un solo 
hombre gestionan, hacen presión y 
consiguen también la baja de los de
rechos arancelarios del maíz, y cuan 
do los Diputados agrarios o los que 
representamos distritos agrícolas te
nemos la ocurrencia de reunimos pa 
ra tratar un problemo fundamental 
(como sucedió con la reunión para 
tratar del problema del alcohol, para 
lo que hasta tuvimos una Asamblea 
en Valencia), se encargaron tres o 
cuatro señores de gestionar lo nece 
sario para que la ley de Alcoholes no 
pesara tanto sobre el agricultor, y no 
se consiguió nada. Y es que los Di
putados agrarios, por lo visto tene
mos la maldición de Dios; no nos uní 
mos nunca para defender nuestros 
intereses, y lo que tenían que hacer 
los distritos era no votarnos, porque 
si ven que los Diputados que repre
sentan otra clase de intereses saca i 
lo que necesitan sacar para ellos, y 
los que defendemos distritos agrarios 
no hacem os m ás que empeorar el pro
blema de la ogriCRltura,. la cual, por 
si era poco, tiene un 25 por 100 más 
de gravamen pc*r contribución territo
rial, llegará un momento en que nos 
dirán: no os necesitamos pára nada, 
y-tendrán razón.

Hay otro problema, además, que 
es una de las causas por las cuales 
la agricultura esté'atravesando la cri
sis que atraviesa, y es que los Go

biernos han -creado unas Cámaras 
agrícolas. La idea de la creación de 
las C ám aras agrícolas está bien: den
tro de cada provincia todos los agri
cultores reunidos alrededor de la C á 
mara agrícola, podrán ejercer alguna 
presión, alguna influencia, hacer lle
gar hasta los Poderes públicos, con 
cierta eficacia, sus reivindicaciones; 
pero la de la provincia que represento 
puedo decir a los Sres. Diputados que- 
está cerrada, y está cerrada por una 
razón muy sencilla. Los que son vo
cales natos de esa Cámara agrícola, 
llevan dos años sufragando de su bol 
sillo hasta el alquiler de la casa, pa
pel, tinta, propaganda, etc., y ha lle
gado el momento en que han dicho: 
no pagamos más, y se han dado de 
baja y han comunicado al Ministro de 
Fomento que la Cámara se cerraba y 
ellos dimitían. ¿Por qué? Porque no 
hay un solo agricultor que pague la 
cuota. No tiene la culpa el S r . Minis
tro de Fomento: lo que digo es que 
los agricultores tienen la maldición de 
Dios, porque ni los Diputados que re
presentamos distritos agrícolas nos 
unimos para defender sus intereses ni 
ellos para exigirnos que cumplamos 
con nuestro deber.

Yo, por lo que afecta a mi distrito, 
S r . Ministro de Fomento, quisiera que 
S .  S .  se hiciera intérprete de las ma
nifestaciones que acabo de exponer 
Yo le aseguro al S r . Ministro de F o 
mento que no hay exageración en nin
guna de mis palabras, y los Diputa
dos que conocen la agricultura y me 
están escuchando seguramente com
partirán mi opinión. En mi distrito el 
labrador se muere de hambre; en mi 
distrito el labrador que tiene un par 
de muías, no solamente no obtiene 
beneficio alguno, sino que tiene un 
quebranto de 5.000 reales al año; los 
renteros están dejando las tierras a 
los propietarios, porque no pueden 
pagar la renta, y ante esta situación, 
y ante el caso que he manifestado al 
Congreso y  al S r. Ministro de f o 
mento, de tener los agricultores que 
vender sus tierras y sus ganados para 
pagar la contribución, yo creo que es 
llegado el momento de poner remedio 
a este problema.

Algún remedio tendrá; a mí no se 
me alcanza más que el que le he dicho 
a S . S  , que el de seguir una poiírica 
menos proteccionista, porque la poli- 
tica proteccionista nuestra, aparte de 
los gravísimos inconvenientes que 
tiene, repercute en el extranjero, don
de se ponen barreras a nuestros pro
ductos agrícolas, los cuales, por este 
motivo también, son depreciados. Es 
lo único que se me ocurre: medidas 
generales para abaratar la vida; y, 
además, y esto creo que está en roa
nos del Gobierno hacerlo, desde lue
go, con relativa rapidez, es recomen
dar al delegado de Hacienda de Cuen 
ca, a ese funcionario que por muchos 
elogios que yo quisiera hacer de él 
siempre me quedaría corto, recomen
darle que no apriete tanlo, y que cuan
do se vean casos de esos justificadí
simos, de un labrador que tiene que 
vender sus tierras o sus ganados pa
ra pagar la contribución, o apuros se 
mejantes, tenga alguna consideración 
con él, porque si no, la vida en el dis
trito que yo represento se hará com
pletamente imposible.

El S r . Ministro de Fomento (Ar
guelles): Pido la palabra.

El S r . Presidente: La tiene S .  S .
E l S r . Ministro de Fomento (Ar

guelles): No tuvo el S r. Fanjul, seño
res Diputados, la bondad de anun
ciarme su intervención en la tarde de 
hoy, porque no se trataba de una in

terpelación, explanada en la tarde de 
ayer por el S r . Cánovas. (E l S r. Fan 
ju l: S e  lo diie al S r . Presidente.) S i 
lo hubiera hecho, teniendo en cuenta 
la representación de S .  S . ,  hubiera 
estudiado, de un modo especial tam
bién, e! prob’ema de la provincia de 
Cuenca. Por ello, no ha de extrañar 
el S r, Fanjul que no pueda contestar 
d ; modo concreto, terminante y pre
ciso a los puntos principales que ha 
planteado.

Vuelvo a repetir esta tarde que la 
crisis por que atraviesa la producción 
cerealista, ia crisis de precio, es pa
sajera. El S r . Fanjul ha traído a mi 
memoria otra crisis que se presentó 
con formidable aparato: la crisis de 
la baja de! vino y la crisis del alcohol. 
El S r . Fanjul fué uno de los campeo
nes más ardientes de aquella causa, 
y el Ministro de Hacienda de enton
ces, cumpliendo con su deber, resis
tió aquellas presiones verdaderamen
te formidables de la Asamblea de V a
lencia, de la Asamblea de aquí y de 
la reunión de todos los Diputados que 
representaban intereses vinícolas. La 
crisis, por fortuna, pasó también; {E l 
Sr. Fan ju l: Tirando el vino.) C laro 
está: pero es que esas crisis tienen su 
oscilación. Su señoría sabe que, con 
una regularidad verdaderamenteasom- 
brosa, en períodos largos, se produ
cen esas crisis, y no es posible ia in
tervención constante del Poder públi
co, cuando esas crisis responden a 
causas periódicas y también transito
rias.

Falta de unión de los Diputados ce- 
realisfas. Sefior Fanjul, ¿es que he
mos perdido ya la memoria del triun
fo extraordinario obtenido por los Di
putados cerealistas, que se reunieron 
rodos, absolutamente todos, los de 
todas las fracciones políticas, para 
conseguir el mayor éxito que pueden 
haber conseguido las representacio
nes en España, el cierre de la fronte
ra en absoluto para todas las impor
taciones de trigo?

El Sr. Fanjul propone, como reme
dio, algo que a mí me parece una pa
radoja: no acentuar la política protec
cionista. Pero es que si no se sk:ue 
una política proieccionista, habrá que 
seguir una po'ílico librecambista, por
que la oportunista ya la estamos vien
do: no hay otro sistema, a mi ¡uicio, 
y yo creo que con la política del libre 
cambio, si se atreve S .  8 . a procla
marla, iríamos a convertirnos en un 
pueb'o de pastores. No creo que la 
política librecambista sea una solu
ción precisamente para el problema. 
(E l S r. Fcinjul: I le hablado de la po
lítica ultraproteccionista para la in
dustria textil y siderúrgica.) Está bien; 
pe o más ultraproteccionismo que el 
que se emplea para los cereales, para 
el trigo, no lo hay. (E l S r. (/asean r 
M arín: Exactamente igual que para 
otras ramas de la producción nacio
nal, con el inconveniente de que lodo 
el problema estriba en que hay fábri
cas en Barcelona que no tienen pri
meras materias ) Vamos por partes. 
(E l S r. Gascón y  M arín: Exactam en
te igual.) Exactamente igual, no; por
que está prohibida la importación de 
trigo, y ningún Gobierno ha llegado 
a disposición semejante en nmgún ra
mo de la producción. E l S r. Marqués 
de Vaíderrey: ¿Y  el maíz?) No se 
alboroten los Sres. Diputados y ha
blen por turno, si quieren, y dejen 
hablar al Ministro, que ahora tiene 
derecho a hablar. (E l S r. Gascón y  
M arín: Evidente.) ¿Por qué se ha 
traído trigo a España? (E í S r. Pínten
te!: Nos llamaban acaparadores y no 
nos daban vagones.) Vamos a decir

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Razón, La. 27/11/1922.



L A  R A Z O X

las cosas como son, porque aquí hay 
que decir la verdad siempre. S e  Ita 
traído trigo a España, quizá m ía del 
que se debiera haber traído, por la 
razón sencilla de que había en la ofer
ta una contracción formidable, y ¿qué 
iba a hacer el Gobierno aquél?

¿Qué había de hacer el Ministro de 
Fomento, responsable del abastecí 
miento nacional, más que procurar 
por lodos loa medios que el mercado 
nacional estuviera abastecido? ¿E s 
que tenia el Poder público potestad, 
medios (aunque los tuviera en as le
yes) prácticos para hacer que el trigo, 
hasta de tres cosechas, que estaba en 
las trojes, saliera al mercado? No; 
hay que ser justos. E so  lo saben to
dos los cerealistas españoles.

Yo, S r . Fanjul, en cuanto al punto 
de la intervención del señor delegado 
de Hacienda, cuyas condiciones me 
complazco en reconocer, y celebro 
haber tenido el acierto de nombrarle, 
transmitiré a mi compañero el señor 
Ministro de Hacienda la indicación de 
S .  S -  El fisco, pocas veces extrema 
sus rigores. (E l Sr. Fan ju l: La C om 
pañía Arrendataria es enorme en eso.) 
No sé qué Compañía Arrendataria 
será esa. (E l S r. Fan ju l: La de Zara
goza.) Desconozco el caso, pero yo 
estoy seguro de que el S r . Ministro 
de Hacienda examinará atentamente 
el problema que plantea S .  S .  No 
tengo más que decir.

E l S r . Fan ju l: Pido la palabra.
E l S r . Presidente: La tiene S .  S . 

para rectificar.
E i S r . Fan ju l: Para dar las gracias 

al S r .  Ministro de Fomento por la 
bondad que ha tenido de contestarme, 
y aun cuando yo saco la impresión 
(claro es que no podía contestar al 
punto concreto de mi ruego) de que 
pocos remedios vamos a obtener los 
que representamos distritos agrícolas 
para la crisis porque atraviesa la 
agricultura, que es de una trascenden 
d a  enorme, ai quisiera insistir en el 
punto que ha tocado el S r . Ministro 
de Fomento, relativo al proteccio 
nismo y al librecambismo; porque 
cuando el S r . Ministro de Fomento 
ha dicho: «El S r . Fanjul no se atreve
ría a ser librecambista», uno de los 
m ás ardientes defensores de la agri
cultura española hacía un movimien
to significativo con el dedo. Y es que 
en cuestiones de librecambio y pro
teccionismo som os todos proteccio
nistas para defender los intereses pro
pios con una codicia extremada, y li
brecambistas para los intereses aje
nos. (E l S r. M inistro de Fomento: 
Conformes, completamente confor
m es.— E l S r. Matesanz: Nadie ha 
sostenido eso .— E l S r. Cánovas del 
C astillo : Igualdad en la protección es 
lo que hemos defendido siempre.—E l 
S r. Matesanz: Desde el banco azul 
deben hacerse otros argumentos que 
ese .—£7  S r. M inistro de Fomento: 
Perdone el S r . Matesanz: el S r . Fan
jul está diciendo una gran verdad.— 
E l S r. Matesanz: Pues pido la pala
bra.— E l S r. M inistro de Fom ento: 
Pídala S .  S .—E IS r . Matesanz: Para 
restablecer el sentido de lo que su 
señoría decía.—E l S r. M inistro de 
Fomento• No me ha entendido su se
ñoría.—E IS r . Pim entel: S i  tuviera el 
trigo tan buenos protectores como los 
hulleros y los siderúrgicos, ya esta
ría resuelto el problema.) Hay agra
rios, pues, a los que les gusta el pro
teccionismo, y eso no es ser conse
cuentes. Yo estimo que debería haber 
un debate respecto al particular, y 
a pesar de que cuando estos debates 
se entablan siempre hablan las prime
ras figuras y a los que somos solda
dos de fila no nos toca nunca hablar 
aquí, se demostraría que una de las 
causas en virtud de las cuales E sp a
ña no puede ejercer influencia en el 
mercado extranjero, principalmente en 
América, es la política ultraproíeccio- 
nista arancelaria que se viene siguien
do en España desde hace mucho 
tiempo.»
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D. Cirito p«ñalver )«oya f D Daní«l Catv0 p 0 rtcro
Doctor «u Sagrada Teología y Kilo*offa. MAKSTKu NACIONAL,

Bachiller i-n Derecho Canónico ^

Alumnos internos, externos y medí o-pensionistas,—Enseñanza por correspon
dencia Clases adomicilio.- Seocióg especial para señoritas.-Honorarios móüioor 

tyM'Rto admirable.--'Matrioulas gratis para pobre?.—Profesorado competente y 
! aoreditado.
¡ La 1.* enseñanza estará dirigida por D. Daniel Calvo Portero y D. Antonio I’e 
iialver, Maestrea Nacionales y a cargo do D, José de Mateo.

{ { A P E R T U R A  B N  O C T U B R E ! !
Pidan iuformnK y reglamentos a D. DANIEL CALVO, EsouelaB Aguirre, Cl'ENCA

\ t e n d ^
un piano marca 
‘ B o is s e lo t  y 

Compañía», en muy buen uso.

¿Quiere Ud. tener su casa 
elegante por poco dinero?

encargue los muebles en la 

EBAN ISTERÍA Y TAPICERIA

P E D R O  H E P W A I Z
(Servantes, 3 . — @UEN@n

H I J O S  D E  C A R L O S  A L B O
S A N T O N *  ( S A N T A N D E R )

Grandes fábricas de conservas de pescados en Santoña y  Candas. Arena.
Coruña. Vigo y Bermes.

No olvidéis en vuestros viajes, excursiones, meriendas, cacerías etc., etc., los ex
quisitas conservas de anchoas, bonito, atún, langosta, sardinas 

y el tan acreditado salmón ALBO.
CALIDAD IWMEJORAVLE

DE VENTA EN TODO BUEN COMERCIO OE ULTRAMARINOS Y BARES 
PROVEEDORES DE LA REAL CASA

¿ F E L I Z ?  |
Dejando el bullicio 

Que hay en las ciudades. 
En los ardorosos 
M eses estivales, 
Despreciando al mundo 
Con sus vanidades, 
Harta de lisonjas,

‘ De adornos, de trajes, 
Buscando con ansia 
G oces más durables, 
Dulces emociones 
Blandas y suaves, 
Quietud y sosiego 
Pára el campo sales.

Tu blanca casita 
Som brean los sauces,
La defiende el monte,
La alegran las aves; 
Cristalino arroyo.
Que en las nieves nace 
Baja  y la refresca,
Y  fecunda el valle.
Todas las mañanas 
Cuando Febo sale 
Por las lejanías
Y  su luz esparce,
Te manda sus rayos 
Para saludarte.
S i el calor acrece 
Som bra da el ramaie, 
Blandura da el césped, 
Frescura el estanque.
S i con paso lento 
Declina la tarde,
Flores y tomillos 
Perfuman el aire.
Muere al fin el día,
Las auras renacen,
Brillan las estrellas,
Los luceros arden
Y la hermosa luna 
Rompe los cendales 
De !a obscura bruma,
Que la noche esparce. 
¡Hermoso está el cielo! 
¡Poético el valle!
Todo duerme en calma;
'l odo, lodo es grande.

Perdón, si atrevido 
Te turbo un instante • 
Con duda importuna,
Que en mi pecho nace: 
Cuando en tu retiro 
Andas cómo errante,
Cual graciosa ninfa 
Ceñido tu talle,
Sueltos los cabellos, 
Sonriente, amable, 
Pisando las flores,
Junto a tí, ¿qué valen?; 
Regando los lirios 
Que por verte ae abren, 
Mirando a los cielos 
Que en tí se complacen, 
£ n  tan santa calma,
Di me (no me engañes), 
¿T e sientes dichosa?
En tu ser de ángel,

¿N o hay pena ninguna 
Que tu vida amargue?

¿T e  callas? ¡Suspiras! 
Me basta. No hables.

BONt.

Exposición de Profiuctos 
Regionales de la Mancha

Muy brillantemente han continuado 
los trabajos de propaganda que los 
elementos del Comité Directivo de la 
Exposición de Productos Regionales 
de la Mancha viene realizando por 
tierras de la Mancha.

En el pasado mes de octubre los 
señores Gallardo y Redondo, visita
ron a Cuenca con objeto de invitar 
oficialmente a las autoridades y de 
máa entidades de la ciudad para que 
acudiesen al Certamen permanente, 
pues aunque es tal el número de in
dustriales y expositores manchegos 
que han expresado su deseo de con
currir a la Exposición que quedan po 
eos lugares vacantes, era un deber de 
cortesía y de amor a la Región, el pro
curar que Cuenca tuviese una repre
sentación en la magna manifestación 
industrial de la potencia industrial de 
la Mancha, próxima a inaugurarse en 
los salones del Centro Regional Man
chego.

En la bella ciudad conquense, fué 
acogida la comisión cordial mente; ei 
gobernador civil S r . Villarejo, expre
só su alegría por la idea del C erta
men de productos manchegos y se 
congratuló, como hijo de la Mancha, 
de la marcha progresiva de la Regióh, 
ofreciendo concurrir al acto de la 
inauguración; las demás autoridades 
hicieron también ofrecimientos impor
tantes y recibieron con el mismo agra
do y muy especialmente el activo de
legado de la Exposición S r . Viejobue
no, los nombramientos que la comi
sión les entregó habiéndose realiza
do en Cuenca una Importante la
bor de aproximidad a la estrecha 
unión a-la tierra llana. En los prime
ros días del mes actual, la misma co 
misión marchó a Albacete, última ca 
pital de las provincias que quedaban 
por visitar para cerrar la serie prime
ra de los viajes de propaganda, y en 
aquella importante y progresiva ciu
dad que tan manchega se  siente, tu
vieron los comisionados una acogida 
fraternal por parte de D. Gabriel Na
varro, distinguida personalidad, di
rector del Banco Español de crédito, 
antiguo tesorero del Centro Regional 
Manchego de Madrid y entusiasta 
manchego que tanto en la Corte como 
en Albacete, ha trabajado incansable 
por la prosperidad .de la C ausa Man* 
chega.

Guiada lt> Comisión por el sefior 
Navarro, visitó al Gobernador D. Mi

guel de Mérida, quien les recibió con 
una amabilidad exquisita y se puso 
incondicionalmente al servicio de la 
Causa Manchega, alaban io a la ex
posición de productos manchegos y 
diciendo que su implantación consu
miría un gran paso para el porvenir 
de la Región.

También fueron visitados los seño
res Alcalde y Vite, de la Diputación y 
gran número de fabricantes e indus
triales albacetenses, quedando los co 
misionados altamente satisfechos del 
cordial recibimiento que en la hermo
sa ciudad manchega habían tenido.

Con estos viajes han quedado visi
tadas oficialmente las cuatro provin
cias manchegas; bien claro está ex
presado el deseo del Comité Directi
vo de la Exposición de Productos Re - 
gionales, de que todas las provincias 
tengan representación en el Certa 
men: se han sacrificado algunos ex 
positores para dejar lugar a las pro 
vincias no concurrentes: si ellas no 
acuden, tal vez sea el momento de no 
vacilar, sino de negar el espíritu de 
unión en la Mancha y por tanto el ins 
tinto de conservación.

JEMAS NACIONALES

La repoblación forestal 

de rasos y calveros

En mis artículos sobre repoblación 
forestal, acostumbro a poner el epí 
grafe «Perdiendo el tiempo», y aun 
pecando de inmodestia, he de indi 
car, que no ha sido siempre justifica
do este título; no puedo decir lo mis
mo en los referentes a las campañas 
contra la langosta, en los que, de un 
modo claro y preciso, quedó demos
trado que la langosta existe en E sp a
ña porque se ha querido que exista.

La indicación del eminente forestal
D. Ricardo Codorniu, al que no co 
nozco personalmente, pero cuyas 
obras admiro con entusiasmo y devo 
ción como todos los forestales; en su 
juicio sobre el Real decreto de 21 de 
septiembre último, reconociendo la 
buena voluntad del legislador y los 
excelentes resultados si se comple 
menta con disposiciones de detalle y 
se infiltran en el espíritu de los encar
gados de aplicarla, ingenieros, ayu
dantes, guardería y demás autorida 
des locales y provinciales, sugirió la 
idea de exponer el alcance de esta 
soberana disposición, al último de los 
forestales, coincidiendo con todos, en 
que el propósito del legislador ha sido 
únicamente «crear riqueza forestal y 
mejorar la existente» y en este con
cepto, merece el elogio unánime de 
los que desean la prosperidad de 
nuestra riqueza forestal y el bienestar 
de nuestra nación.

E s  regla general dictada por la ex
periencia hasta el día, que el estado 
de despoblación de los montes, está 
en razón inversa de la cultura de los 
pueblos a quienes pertenecen, a los 
que les rodean y a sus mejores me 
dios de comunicación: y aun en h s  
mismos montes, está más despoblada 
en general, la superficie más próxima 
al casco de población, la más llana, 
donde más fácil es al infractor arbo- 
rícida  cometer los dallos y extraer los 
productos, donde los incendios son 
más fáciles por la frecuencia de per
sonas, donde el ganado está con más 
permanencia uno y otro día comiendo 
las plantas que le agradan y dejando 
las que no apetece o perjudican, mul
tiplicándose éstas y extinguiéndose 
aquellas, hasta fot-mar de estas su
perficies rasos o calveros, que por el 
Real decreto de 21 de septiembre últi
mo, se pretende repoblar sirviéndose 
del capital privado, de la iniciativa 
particular.

La repoblación de las coniferas en 
los montes públicos por trasplante, es 
costosa, pudlendo calcularse un* pro
medio mínimo de 175 pesetas por hec
tárea, en las condiciones más favora
bles, con resultado inseguro.

E l artículo 1.° del Real decreto de 
8 de mayo de 1884, que es para los 
forestales de la Administración, como 
el catecismo puede ser, para los que 
som os cristianos, dice; «El que sin 
autorización competente, o c u p a r e , 
rompiere o  roturase, todo o parte de 
un monte público, o variase su culti
vo, incurrirá en una multa igual al va
lor de lo aprovechado, decomisándo
se los productos forestales fraudulen
tos.»

• • • * ■ * « «. * • . • * . • 
Es decir, que un empleado forestal, 

como todo ciudadano, tiene la obli

gación de denunciar toda roturación 
que se haga en un monte público, si 
el roturador no tuviese autorización 
competente, y para ello, sin tener en 
cuenta si aquel terreno es o no esen
cialmente de cultivo agrario.

Pero al tratarse de rasos o calve
ros, en montes de propiedad particu
lar, cuyo terreno es apropiado al cul
tivo agrícola, en todos los pueblos 
donde he visitado sus montes y a 
cuantos han querido saber mi criterio 
sobre la forma de repoblar, económi
camente los claros o calveros, he 
aconsejado el cultivo agrario, como 
preliminar roturando e! terreno objeto 
de la repoblación, para obtener la ma
yor suma de cosechas de cereales y 
legumbres: y en el último año, cuan
do se ha de abandonar el cultivo agrí
cola, por no ser remuneratoria la pro
ducción, cuando está casi esquilmada 
la capa laborable, aconsejo la siem- 
dra de centeno «mezclado con lu m a
yor cantidad de semilla de plantas s e 
leccionadas o mas apropiadas al g a 
nado, que en años sucesivos al levan
tar el acotado ha de pastorearlas en 
aquellos terrenos», y después, sobre 
los lomos del surcado, después de la 
siembra a voleo, un paso si y otro no, 
depositar cuatro o cinco semillas de 
las coniferas apropiadas a aquella 
región, comprimiéndolas con el pié, 
formando fajas de siembra a distan
cia de uno a dos metros.

Me sugirió la idea, el observar que 
terrenos de cultivo agrario en los 
montes altos, una vez abandonado 
este cultivo, con facilidad se repobla
ba por diseminación natural.

Unos, los menos, siguieron este 
procedimiento; los más lo modificaron 
con ventaja, esparciendo a voleo con 
el cereal las semillas de plantas pas 
tóreas, con los pifiones de las confie
ras, fundados en que si había exceso 
de repoblación, cuando las plantas 
fueran grandes podían clarearlas, 
obteniendo un aprovechamiento de 
leñas; para asegurar la repoblación, 
aconsejaba que al hacer la siega, 
procuraran ejecutarla lo más alto po
sible del ras del suelo, a fin de que 
las cañas del cereal que quedaban en 
el terreno resguardasen algo de los 
aires fríos y de los calores estivales y 
las plantas herbáceas prestasen algo 
de sombra y humedad a los pequetioe 
pinos.

En ambos casos, los resultados i 
quienes los ejecutaron, fueron tan la 
vorables, que conseguían convertii 
sin gasto alguno metálico, antes bien 
acrecentando el caudal del repobla 
dor, convertir en pastizal arbolado, lo 
que era un raso, un calvero o una 
«pastiza» cumpliéndose en parte 
pensamiento del insigne forestal se 
ñor Olazabal (de la obra alimentaciór 
de la ganadería y los pastizales espa 
ñoles, publicada por el ingeniero di 
Montes D. Ezequiel González) «el dí< 
que se plantaran en común alguno: 
prados cubiertos de hierba espontá 
nea y abundante en nuestro país; 
día en que en vez de andar errante; 
los ganados sin nutrirse apenas ae en 
contraran en un sitio dado y con ver 
dadero alimento, nos avergonzare 
mos quizá el haber diferido hasta aho 
ra tan saludable determinación».

En el caso de que las repoblado 
nes fueran de plantas frondosas y di 
crecimiento rápido, como chopos ei 
sus diferentes variedades, etc., po 
permitirlo las condiciones del terreno 
humedad, etc., después de las labore: 
expuestas es suficiente hacer hoyo: 
con un barrón en sitios apropiados e 
los que ae colocarían los plantones.

Los particulares, no tendrían incon 
veniente en dejar para la entidad pro 
pietaria del monte, los árboles que ni 
fueran maderables, es decir, los me 
ñores a 0,15 metros de diámetro 
1,20 de altura del suelo, al termino 
el turno de concesión, si hasta el afii 
de practicarse la repoblación había 
conseguido enormes beneficios co 
el cultivo de estos terrenos y dar a I 
administración las garantías que i 
les pidieran para asegurar su con 
promiso.

|OSá UIJÁN*
ÁyuUiute

Se continuaré.

NUEVA C A S*J> E  V IA JERO S
DE

E M I L I O  O R T E G i
Situada en el centro de la población.—Sen 

vicio amerado.—Precio* económico*, - 
AmpUa* luAttacíoae*
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m INSTRUCCIÓN PÚBLICA
A la muestra de San  Lorenzo de la 

p a r r i lla  ae remite certificación médica 
l¡¿ «ara que sea visada por el S r . Sub- 
o! lelegado de Medicina, a los efectos 

f e  expediente de licencia.
A D.a Leona L. Mainar, maestra 

le Castillejo de Iniesta, se  le recia- 
nan documentos para su expediente 
ersonal.
—A la Dirección general se ha co- 

nunlcado el fallecimiento de D. Pom- 
>eyo Mufioz, maestro de Buenache 
Je Alarcón.

— Al mismo Centro ae ha remitido 
Expediente del maestro de la Hinojosa 

pidiendo abono de haberes por el 
¡empo que sirvió en el Ejército.

—Por la Junta de pasivos ha sido 
lasificada con 1.400 pesetas D .a Mag- 
ialena Martínez, maestra sustituida 
iue fué de Puebla de Almenara.

Ha sido nombrado maestro inte- 
 ̂ ¡no de Buenache de Alarcón, D. Ni

c o l á s  Peñuelas, interino del grupo C .

•3 * * *
d  E n el sorteo celebrado el día 18 del 
.  jctual para adjudicar una beca a los 

ílumnos de las escuelas de esta pro 
;incia, resultó agraciado con la mis 
na el nifio de Ledafia Julián Casti- 
lejo, que desea continuar sus estudios 
n el Instituto de Albacete.

I NOTICIAS Y SUCESOS

T A L L E R  D B  M A R M O L E S

Jesús |Wlartíncz
J a ib A B  • PANTEONES - E8CÜLWJBÁ8 

CHIMENEAS - PAVIMENTOS 
Y ODIAS TRABAJOS EN PIEDRA

Bqpsebúldsd «n Lápidas y Saroóiagoe 
Carrtlhde Albornoz, 10

El dia 20 del corriente, a la avan
zada edad de 81 anos, falleció en el 
pueblo de Belmontejo el acaudalado 
propietario D. José Mena Garrido.

Al sepelio asistieron muchas per- 
sonasj de los pueblos comarcanos, 
constituyendo una verdadera manifes
tación de duelo, dando pruebas a su 
desconsolada familia del aprecio que 
tenían al que fué en vida un cumplido 
caballero, amante de los pobres y 
cumplidor de la justicia durante los 
muchos años que ejerció autoridad en 
dicho pueblo.

Acompañamos en su justo dolor 
a sus sobrinos D.a Marta, viuda de 
D. José Ruiz, y a D.° Tom asa, doña 
Pilar y D.a Isabel Escribano Mena, 
esposas de nuestros queridos amigos 
D. José Gómez Madina, D. Clementi- 
no Escribano, y D. Eduardo Moreno.

— La Diputación P r o v in c ia l ,  ha 
acordado abrir un concurso por tér
mino de diez días, para el nombra
miento de médicos vocal civil y su 
(fíente de la Comisión Mixta de Reclu 
(amiento de esta provincia, durante el 
año 1923.

-•A las once del día 1.° de diciem 
bre próximo, tendrá lugar en la C asa- 
Cuartel que ocupa la Comandancia 
de la Guardia civil, la venta en públi 
ca subasta de las armas recogidas 
por infracción de la ley de caza.

—E n  la madrugada del viernes úl
timo falleció repentinamente en E n 
guera (Valencia), el acaudalado co 
merciante, D. José Marín, muy esti
mado en Cuenca. Para asistir a su 
entierro salieron su hermano D. ja i 
me, los S re s . Safios, y Garay, y 
otros am igos del finado. Recibo su fa
milia nuestro sentido pésame.

—También ha fallecido en Huete, 
el dfa 2B del actual, la virtuosa seño
rita Josefa Contreras, hija del Jefe de 
Telégrafos de dicha ciudad, D. David.

Era muy estimada de cuantos la 
trataron, habiendo sido su muerte 
muy sentida.

Ayer tarde, a las tres y media, se 
efectuó su entierro En 'a presidencia' 
del duelo iban los S res . D. Julián 
San z, párroco de Loranca del Cam 
po; D. Fortunato Contreras, D. Rodri
go y D. Hilario Lozano, D. Angel 
Contreras, D Alfonso Sedeño, y los 
Sres . Montoya y Cruces, figurando 
en acompañamiento todo el vecinda
rio de Huete.

Descanse en paz y reciban sus atri
bulados padres y hermanas, la expre
sión de nuestro más sentido pésame.

Aspirantes a cargos vacantes de 
Ju sticia  m unicipal.— D. Ramón López 
Pa'mero, solicita el cargo vacante de 
Juez municipal de Motilladel Palancar.

D. José Marta Ortega Aragón y 
i D. Eustaquio Martínez Moya, el de 
i Juez municipal de Valera de Arriba.

D. Gregorio Ponce G arcía, el de 
Juez municipal de San  Martín de Bo- 
niches.

D. Juan José Suárez Lorente y don 
Julián Pérez Segovia, el de Juez mu
nicipal de Beteta.

j D. Mariano Vado García, el de Juez 
municipal suplente de Alcantud.

[ — Por dimisión voluntaria del que la 
I venía desempeñando, se halla vacante 

la plaza de Médico-Cirujano t tular de 
i Uclés y su inmediato anejo Rozalén 
'del Monte, dotada con el sueldo anual 
|de mil pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los respectivos pre
supuestos municipales, por la asis- 

' tencia de cincuenta familias pobres.
El agraciado podrá contratar con 

unas doscientas cincuenta familias de 
dicho pueblo y noventa, próximamen- 

‘ te, de Rozalén del Monte.
—Por renuncia voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la pía*
■ za de Médico titular de Las M esas 
| dotada con el sueldo anual de mil qui
n ien tas pesetas, pagaderas del presu- 
; puesto municipal por trimestres ven
cidos.

E l agraciado con el nombramiento 
podrá contratar sus servicios con unos 

[cuatrocientos vecinos de que se com 
pone la población.

— Por dimisión voluntaria del que 
’ la desempeñaba, se halla vacante la 
! plaza de Médico titular de El Proven- 
cio, dotada con el sueldo anual de mil 
pesetas, por la asistencia a unas cuan
tas familias pobres, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto mu 
nicipal.

El nombrado, percibirá además, 
unas 9.000 pesetas, importe de las 
igualas voluntarias de 700 familias 
pudientes, también satisfechas por tri
mestres vencidos.

-P o r  renuncia voluntaria del que 
los desempeñaba, se hallan vacantes 
los cargos de Inspector municipal de 
carnes y de Higiene y Sanidad pecua
rias de Campillo Sierra, los cuales es
tán dotadas con veinticinco y cuaren
ta y cinco pesetas sesenta y dos cén 
timos, respectivamente, según aso
ciación convenida, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto mu 
nicipal.

S .  I. C . B .; día 7, S r . D. Lázaro 
Luengo, Beneficiado; y dia 8, muy 
I. Sr. D. Pedro Cruz Ocaña, C anó
nigo de la S .  I. C . Basílica.

Cuenca; Imp. del Seminario Conciliar

‘ LA AM UEBLA  DORA,
—  D *  —

FÉLIX NAVARRO
Gran fábrica de camas y muebles de 

todas clases y estilo. Grandes existen
cias en camas de madera, despachos, 
comedores, alcobas y sillerías. Colga
duras divanes y tapicería. Centros y 
percheros. Muebles de fantasía última 
novedad.

¡NO EQUIVOCARSE!
Esta  casa no tiene sucursales -.

Almacén y despacho: 
C a ld e r ó n  d b  l a  B a r c a ,  18 

Talleres:
P c b n t e  d e  P a l o .— CUENCA

C A B B O K I E S
Yegetales, Antracitas, Hullas. (Especialitltd 

para fragua».)

CALIDADES GARANTIZADAS

liracElin: BDill OE MlfR, 23, (iutu Tinta) 
a T s r a a r a A

S e  v end en  d iez  a c c io n e s  del 
B a n c o  de S n e n c a .

R a z ó n  en la  A d m in istración  
de é s te  p eriód ico

—Novenas a ¡a  Purísim a Concep
ción en San Esteban.— Dará princi 
pió el día 50 en esta parroquia el de 
la Asociación de Hijas de María.

Todos los días habrá misa a las 
ocho, y por las tardes, a las cinco, se 
rezará el Santo Rosario, Serm ón, 
Novena, G ozos, Salve y Reserva.

Los Serm ones del Novenario serán 
predicados por un P. Franciscano.

—En  las M. Angélicas todos los 
días, a las ocho, se celebrará la Misa 
conventual con acompañamiento de 
armónium. Por la tarde, a las cinco, 
expuesto Su  Divina Majestad, se re 
zará la Estación a Jesús Sacram enta
do, seguirá elJRosario, Serm ón, des 
pues la Novena, y a continuación se 
cantarán por las Religiosas los Go
zos y Salve, terminándose con la Re
serva y Despedida a la Santísim a Vir
gen.

Predicarán los señores siguientes 
día 30 de noviembre, M. I. S r . Lecto- 
r a l d e l a S .  I. C . B .;  día 1.° de di
ciembre, S r . D. Constantino Gómez 
Montalvo, Beneficiado; día 2, sefior 
D. Pedro Lorente, Vicerrector del S e 
minario; día 5, un Padre Redentorista; 
dia 4, S r . D. Jesús Olarieta, Profesor 
dei Seminarlo; día 5, M I. S r . D. Tri 
fón Beltrán, Canónigo de la S . I .C .B .  
dfa 6, M. lltre. S r , Arcediano de la

Se acabaron las vacilaciones
CUANDO venís a vuestros negocios. 
CUANDO sois requeridos por laa 

autoridades.
CUANDO venís a ferias y fiestas. 

CUANDO acudís a reuniones o asam
bleas, lo primero que preguntáis es: 
¿Dónde hallaré hospedaje económioo, 

comida sana, cama limpia 
y trato amable?

No máa quebraderos de cabeza:

G R E G O R IO  L L E D O
tiene un parador en la calle de San 
Roque, núm. 20, que se conoce por

“L A  AURORA”
en el que encontraréis todo lo que 06 
conviene.

¡NO DUDÉIS!
En cuanto lleguéis a Cuenca pre 

guntad por el parador
«XA AURORA”

Ya no cambiáis en vuestra vida de 
hospedaje.

Tiene hermosas cuadras, gran patio 
e higiénicas habitaciones.

Bate es e)

K o d a k
que debe Vd. comprar.
/ SUS dimensiones son tan redu- 
* . cidas que permite ll«v»rlo en 

. «I bel lil lo del chaleco.

,4 SU eaafección es tan perfecta 
.¿V  qoc hace fotografías sin ne- 
¿S- / Maidtd d « aprendizaje.

A  SU m ¡ i i  et-»«onómico.

/ .  SU nMbre, universa luiente ro-
«Mil». ** •!

Kodak Vest Pocket 
Autográfico.

Par* detalles y demostrsciei»»»: ^
R i j r  ¡N O  M A R T IN E Z  U A R .W  . : 

_ tjOy. auserijítored y  lectores tU -usté perito!leu. 
•¿llenan sus «lewbjeto* útiles adquiridos on 
"y*te establecimiento a precios baratísimos.
Y_. Calderón  de ia  B a r c a , ,3 4 —Cuenca

Se venden dos camiones
Uno «Benz», motor 40 H P. 
Otro«Duerkopp», motor 38 por 40 H P. 
Ambos para carga de cinco toneladas. 

Razón en la Administración 
: de este periódico :— :

A G U A
D E

S O L A N  d e  C A B R A S
D EPÓ S IT O  EN EL COMERCIO 

DE ULTRAMARINOS DE

A L F O N S O  H E R N A N D E Z
puente de San Hntón

------------------  CTT3BN-OA------------- -----

Advertimos a nuestros amigos uqe 
ias horas de despacho de nuestro direc
tor, Sr. Fanjul. para asuntos relaciona
dos con !a profesión de abogado, son: 

M ADRID: Calle Mayor. 86, dupli
cado, de 11 a 1 y  de 3 a S.

CUENCA: Calle del Quince de Ju lio . 
18, de 5 tarde a 8 noche.

GARAGE ”REIHI39

SUB-AGENCIA DEL FORD
Hurtado de Mendoza.— (Frente a Obras Públicas)

S T O C K  D E  P IE Z A S  D E  R E C A M B IO  L E G ÍT IM A S

Z T Z T  F O  R D  ----------

Neumáticos MICHEblN y otras marcas
A C C ESO R IO S.—A C EIT ES Y G R A SA S VACUUM 

lepósito de MOTQ-ÍJAFTA
B A N D A J E S  M A C IZ O S  P A R A  C A M IO N E S

:: :: :: A U TO  D E  A L Q U IL E R  :: :: ::

“LA ESMERALDA J5

J U A N  M A R T Í N E Z  A G U I L A R

O E
U L T R A M A R I N O S  t C O L O N I A L E S

P A Q U E T E R Í A  Y Q U I N C A L L A

GRAN SURTIDO EN 
S A M A S  D E  H IE R R O  s ( 3 0 L 6 H 0 N E S  D E  M U E L L E  

Y A L P A R G A T A S
■ Estos almacenes son los preferidos por el comercio de loa pueblos y 

poblaoión de Cuenoá.
NO CONFUNDIRSE 

Mariano Catalina lt; Colón, 1

la
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I v A  R A / O X

A l " I  ( Í . M O A  I L I S T  A S
C om prad la g a so lin a  “ S E L L ,,  que es  la m eior del mundo.

A ce ites  y g r a s a s  • • V acu n,,.-E sp ecialid ad  en a c e ite s  y 
g r a s a s  ¡n d u s tr ia le s .-T ra c to re s  y m aquinaria  a g ríco la .

EX C LU S IV A  Pedro Alegría Ortega

Calzados
G RAND ES
R E B A J A S

3P1&ZEL de Cánovas, 13 
% C U E N C A

i ANISADOS DULCES Y SECOS |
CERRO DE LOS ANGELES S■  LICOR DIGESTIVO.

»  MARCA _

S  DEDICADOS AL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚ S S

£  FABRICANTE: L I S A R D O  M A R T I N  ” 1?-''-! f
:  s
■ P ara  pedidos: Colón, 4, principal ■ 

| H lm acenes de "Juan JVIarfímz H g u íla r .— C Q 6 JSCH 8

R E L O J E R I A
—  D E  —

LORENZO REDONDO
C U E X C A  ,

RELOJES de todas clases. 
GAFAS, LENTES Y  ÓPTICA en 

genera/.
Ma QUINAS alemanas, para ha

cer medias.
OBJETOS para regalos. 
TALLER de composturas.

Pídase el almanaque para 1922, que se 
regala.

r  GRAN PERFUM ERÍA DE VERA ^
Mariano C atalina, 27

(JUNTO A LAS MÁQUINAS SINGER)
ír= = = *= *= ? )

D espacho de colonias, Jabones y esencias de todas las marcas 
del país y del extranjero.

Venta de Quina y Colonia suelta, sin envases.
Gran surtido en navajas alemanas paro afeitar, y demás útiles 

para peluqueros.
jNO CONFUN DIRSE!

JUNTO A LA S MÁQUINAS S IN G E R .-C U E N C A  

^  PRECIOS BARATÍSIMOS ■»-»-

AUTOMOVILES " IA CONQUENSE,,
Serv ic io  regional de viajero?

Salida
Salida

Salida
Salida

Salida
Salida

L Í N E A  D E  U T I E L
de Cuenca, a las cuatro de la mañana, 
de Utiel, a la una de la tarde.
L l N E A  DE  P R I E G O

de Cuenca, a las tres de la tarde, 
de Priego, a las siete de la mañana.
L Í N E A  DE  LA  R O D A
de Cuenca, a las once y media de la mañana, 
de La Roda, a las cuatro de idem.

Consultorio Médico Quirúrgico
DIRECTORES

HiDIEIII fiEHEMl: D. PEON OE Llt IIDEUI |  CIIBfiíl IPEMÍORII: I. E. fllIZ 6ÉIIE2
K»pecl»ll»ta en enfermedades da la mujer y  del niío. Piofejoi d« CtrnyU del MotpUil genrcl de Madrid.

KULIMI: 0. HHfifl UIEÍR FMICO
Dt U  IoeloM y A illo de I »  Xerecdee de MadiM.

Operaoiones quirúrgicas en general. — Análisis de sangra, orina y jugo gás
trico. — Vaounab contra la Tuberculosis. — Sueros para la ouraoión de aíeooionei 
de la piel y genito-urinarias. — Tratamientos eléctricos. — Rayos X.
C O N S U L T A  T O D O S  L O S  J U E V E S  P B  9  A 13 D B  LA  M A ftBN fi

Honorarios: Primera consulta. . . 10 pesetas
> Las restantes . . . . 5 »

Económica para obreros: De I • 12 y de 6 a 7 de ta tarde.

P lisa  de (B tn o v a s , 13.»<3uenca.

por renovar ioda la tienda
Pürr* sueluv mucho ma» barato*.

J^icasio JVIartínez
= =  MARIANO CATALINA. 31 =

C U E N C A

LAS B B B
S O M B R E R E R ÍA  V  G O R R E R ÍA

Viuda de A. BLASCO
G u sto  : E le g a n c ia  : E conom ía

M a ria n o  C a t a l in a ,  8 y 10 

C U E N C A

O F I C I N A  T É C N I C A

M A U R I C I O  J A L V O ,  A R Q U I T E C T O
C allo  de la  C ruz, n ."  2 7 , p ra l.--H A .D R ID

L O S  A M E R IC A N O S D E  L O S  E S T A D O S  U N ID O S, 
deben su s progresos rápidos al cuidado que tienen en

D o c u m e n t a r s e  a n te s  de e m p re n d e r  un a s u n t
(Palabras del Presidenta en el Iron y  Steel iustitute (Londres)

Facilitar esta documentación es objeto de nuestra «.

O F I C I N A  T É C N I C A
Estar bien documentado produce

Exito seguro.
Utilidades m áxim as.
Ahorro de tiempo y de trabajo. 
Realizar economías.
Seguir el oamino recto.

No estar documentado conduce
A la ruina del negocie.
Al descrédito.
Al ridíoulo..
A los disgustos 
A las lamentaciones.

CAMISERIA MADRILEÑA
DE

Gabriel Barreda
28, CALDERÓN DE LA BARCA, 26

Caso especia! en encargos a la 
medida.

Perfumería, Corbatería, C on
fecciones de ropa blanca para se 
ñoras y niños.

jncr --- ¿rn ..~ tcoc:--,T~;jiy>—, •_ tq q J

Obras de D. Lo
renzo Niño Viñas 
- para escuelas -
L a  ed u ca ció n  f ís ic a , aprobada 

de Real Orden. 5 pesetas ejemplar.
L a escu e la  p rim aria , aprobada 

de Real Orden, libro de lectura y 
ejercicios corporales y cantos, una 
peseta ejemplar; docena, nueve.

C artilla  h is tó r ic a , una peseta 
ejemplar.

G rá fico  de la  H istoria  de E s 
p añ a , cincuenta céntimos ejemplar. 

T o sta d o , 3 .» S a la m a n c a .

CECILIO ALBENDEA ESCRIBANO

PLA Z A  M AYO R
CUENCA

ULTRAMARINOS Y COLONIALES
Especialidad en embutidos. S e  

sirve con agrado y esmero dando 
el peso exacto y los géneros in
mejorables.

i l A T E N C I Ó N I I
BU «ASA DI

LEONCIO BAÑOS
Caldtrtn dt U Barca, ntm. ¡ f

no ba recibido extraordinario surtido de Ra
pa K* última* aovad adM, elegantizara y do 
confección y hechuras iln igual, oomo no ka? 
precedente* en Cuenea.

Np diijia de visitar tata
C&jOjy to ^uanrob^Hf

M A T ER IA LES  DE CONSTRUCCION ECONOM ICOS
PATENTES JALVO

No basta decirlo: Hay que probarlo.
( de ladrillo, cuesta el metro cúbico........................... 70 peseta
[ BLOQUES PATENTE JALVO.................................50 ^ —

( corrientes, cuesta el metro ouadrado...................... 7 —
( PLACAS PATENTE JALVO...................................... 4 —

i corrientes, cuesta ol metro ouadrado......................25 —
í PATENTE JALVO.......................................................20 —
i corrientes, cuesta el metro cuadrado...................... 50 —
I PATENTE JALVO.......................................................30 —

M UROS.............

TABIQUES. . 

PISOS. . . . . .  

PUERTAS. . .

Ventas al eontado.—Se envían a provincias. Oficina técnica, M. Jalvo. arquitecto.- 
Cruz, 27, principal. Teléfonoe: 43-61 M. iS-38 S.

tS
1  J S j
S «  R 
£ "1 -  1 
| © £ i

I  g) S  '•o -a :

.............. L----- --de ........ . de 192„
Desto doeumentarme sobre ¡a cuestión siguiente:

g a  g  
S R  *

n

Por giro postal envío tinco pesetas para los gestos de investigaciót, 
| preliminar, eorrespondencia y  apertura de expediente.

(Firma).

(t )
Nom bre....
Dirección ....... ... ............ ...

(1) Se m ega la mayor claridad en e»ta* indicaciones.

Reservado para

C ’ U I V I O I V

VID A

Reservado par»

’’ í'v - --jL’ uivioiv ' a.
' i

ACCIDBXTES

Reservado para

• UIVIOIV  ̂
INCENDIOS
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